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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CINHJ5|Z!Í12A

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día cinco de abril
del año dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos Jurídicos del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,
Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.  D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,
Mtro. Gustavo Arellano l.astra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   la   clasificación   de   la
información y elaboración de versión pública de las documentales que mediante oficio SA/0279/2024,
remitió  a   la   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   la  Secretaria  del
Ayuntamiento,  para dar cumplimiento a  lo establecido en  el  arti'culo 76 de la  Ley de Tran.sparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguLente:

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.    lnstalación de lasesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

rea]izado mediante oficio SA/0279/2024, suscrito por la Secretaria del Ayuritamiento, a través
del cual envía el Acta de Sesión Extraordinaria número 52 de fecha 15 de marzo de 2024 del
H. Cabildo del Municipio de Centro, susceptible de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura  de  la  sesLón. -,

Desahogo der orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para d`esahogar el primer punto del orden del
día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y
M.  Aud.   Elia   Magdalena   De  La  Cruz  León,  Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro. --

2.-Instalación de la sesión. -Slen'do las diez horas del día cinco de abril de dos mil veinticuatro,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  dar  lectura  al  Orden  del  di'a,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y siendo  aprobado

por unanimidad .----------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado mediante oficio SA/0279/2024, suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento, a través del cual
envía el Acta de Sesión Extraordinaria número 52 de fecha 15 de marzo de 2024 del  H. Cabildo del
Municipio   de   Centro,   susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidencial.    De   la   lectura   a   las

documentales anexas al oficio antes señalado, se advierte que ésta contiene datos personales .-----

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de
las   documentales   remitidas   por   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la

lnformación  Pública,  en términos de  1o  previsto  en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General

de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  determinar  su  clasificación  y
elaboración  en versión  pública .-----------------------------------------------------

t7

A N T E C E,D  E  N T E S

UNO.  -  A  través   del   oficio   SA/027'9/2024,   la   Secretaria   del   Ayuntamiento   de   este   H.
Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación Pública el Acta de Sesión Extraordinaria número 52 de fecha 15 de marzo de 2024 del H.
Cabildo  del  Municipio  de  Centro, `para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de
Transparencia,  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dichos
documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser clasificados  como información
confidencial, para su  pubiicacíón  en ei  Portal de Transparencia dei  H. Ayuntamiénto de Centro.   -L ---

DOS.-  En  consecuencia,  Ia  Coordinación  de  Transparencia  y Aéceso  a  la  lnformación  Pública,

mediante  oficio  COTAIP/0322/2024,  solicitó  la  intervencíón  d'e'este  Comité  de Transparencia,  para

que  previo  análisis de  los  dócumentos señalados en el  punto que antecede,  se  proceda  en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  lá  Ley  Gen'eral  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transpare,ncia y Acceso  a  la  lnformación  Pública

del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -   ;

E= CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y

Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,,48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para
conocer y resolver ent cuanto a  la  clasificación  de  la  información v elaboración  en  versión  pública,  de
las documentales consistentes en el Acta de Sesión Extraordi\naria número 52 de fecha 15 de marzo
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de 2024 del H. Cabildo del Municipio de Centro, remitidas en el oficio SA/0279/2024, por la Secretaria
del Ayuntamiento, mencionado en  los antecedentes de la presente acta .---------------------

11.-Los integrantes de este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, procede a realizar el análisis de los

documentos remitidos por la Secretaria del Ayuntamiento, para efectos de determinar qué datos de
su  contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  respecto  del  Acta  de  Sesión
Extraordinaria  número 52  de fecha  15  de  marzo de 2024 del  H.  Cabildo  del  Municipio de Centro;
advirtiéndose la existencia de datos personales en el acta antes mencionada misma que contiene datos
de carácter clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceros, que los
hace  identificados  o  identificables.  Por  lo  que  es  imprescindible,  proteger  los  datos  confidenciales
contenidos  en  dichos  documentos,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del
artículo  7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a continuación:

Acta DATOS PERSONALES

Acta    de    Sesión    Extraordinaria

•     NQmbre de personafísica
•     FoliodelacuRP

número   52   del   H.   Cabildo   del •     Clave y numero de Elector
Municipio de Centro

/    Nombre   de   Persona   Física:   El   nombre   es   un   atributo   de   la   personalidad,   esto   es   la

manifestación  del  derechó  a  la  identidad  y  razón  que  por si' misma  permite  identificar a  una

persona  física,   por  lo, que  debe  evitarse  su   revelación   por  no  ser  objeto  o" parte `de  las
actuaciones  en  que  se  encuentra  inserto,  por  lo  que  su  protecció'n'  resulta  necesaria  con`
fundamento  en  los  artículos  113,  fr.  1,  y  segundo  transitorío^' LFTAIP,  3,  fr.  11,  18,  fr.  11,  y  21

LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

/    Clave  Única del  Registro de Población (CURP)  (fo]ío 'de CURP): Señala  que  la  Clave Única  del,

Registro de Población (CURP) se integra por datos personales que únicamente le conciernen a`
un   particular  como  son:  su  fecha  de  nacimiento,  su   nombre,   sus  apellidos  y  su   lugar  de
nacimiento, y esta información lo distíngue plenamente del  resto de los habitantes,  por lo que
deriva en información de carácter confidencial. De acuerdo con  lo señalado en los arti'culos 86

y 91 de la  Ley General de  Población,,la Clave Única del  Registro de Población se asigna  a  una
persona para permitir certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual sirve entonces
para  identificar en forma  individual a  las personas.

/    Credencial  para votar (Clavew numero de elector): Contiene diversa  información  que,  en  su

conjunto, configura el conce,pto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  al  estar referida  a  personas físicas  identificadas, tales como:
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nombre, firma,  sexo,  edad,  fotografía,  huella  dactilar,  domicilio,  clave  de  elector,  número  de
OCR,  Iocalidad,  sección,  año  de  registro,  año  de  emisión,  fecha  de  vigencia  y  los  espacios
necesarios para marcar el año y elección.  En este sentido, se estima procedente la clasificación
de  los  datos  contenidos  en  la  credencial  para  votar  referidos  por  parte  del  sujeto  obligado.
Asimismo,   de   acuerdo   con   la   Resolución   4214/13   el   INAl,   los   únicos   datos   que   deben

proporcionarse son:  nombre y firma  del Secretario  Ejecutivo del  lnstftuto  Nacional  Electoral y
el folio de la misma,

Por  consúuiente,  dicha  información  se  considera  confidencial,  en  virtud  de  tratarse  de  datos
personak3s  que  reflejan  cuestiones  de  la  vk]a  prívada  de  las  personas,  en  términos  del  ariículo
113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  con  los
"Lineamientos generales en materia de clasmcación y desclasmcación de la informacíón, así como

para  la  elaboración  de  versiones  públicas",  y  solo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento
expreso de su tftular.

Los datos testados en las documentales señaladas con antelación, son susceptibles de ser dasificados
como confidenciales, en virtud que, al divulgarlos se estarían vulneranclo. Ios deFechos personales qe
su  tituiar,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona  idéntificada  e  identificabie,  y  sú
di\/ulgación y publicación requiere del consentimiento deiu titular .-------------------------

Es de resartarse que la  Ley de Transparencia yAcceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder   de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identifícada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la

garantía de tutela de la  privacidad'de Datos Personales en  poder de los Sujetos Obligados, como son:
el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular  de  una  persona  (todo  ser  humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.),  la clave única de registro de población (CURP}cntr.e Ótros, y qiie
la  Ley de Protección  de Datos Personales en  Posesión  de los Sujetos Oblüádc)s, señalada como Qa!g§

Dersonales sensibles  aquelfos  que  se  refieran  a  la  esfera  más í,nm'a  de  su  tftular,  o  cuya  utilización
indebida   pueda   dar   origen   a   discriminación   o   conlleve,   un   ries'8ri)'  grave   para   éste.   De   manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  él  cónsentimiento  de  su  tftular,  Q¡!gs

patrimoniales, son aquellos como infomación fiscaL,'hi5to'rial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y
egresos,    etc.,   que   sóÍo   su   titular   o    persona/   aytorizada    Poseen,   cuya    diiusión    requiere   del
consentimiento expreso de su titular .-------- ` ----------- + -----------------------------

111.-  De  conformidad  con   los  artículos  6,  apartado  A,  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bS,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política

de, Estado L¡bre y Sobérano de Tabasco,.3, fracc¡ón XX,, 23, 24 fracc¡ón , y v,, 43, 44 fracc¡ón , y ¡¡, íí6,
de la  Ley General de +ransparencia y Acceso a  La  lnformación Pública; artículos 1, 3 fracciones lx y X, 4,
6 y 7, 2i, 84 y 85 de ia Ley Generai de P+otécción de Datos Personaies en Posesión de Sujetos obiigados;

:,¥3:Ci:::Síiví',Xí'i'¿,|íi`;,¥i':',#9',+#4]¥'í62:,á}áarfr°a::r:r:L°;ío7dpeái=::ys::UTnrda:'s::'re#ci:;CÁ:::=!:
a  ,nformac¡ón  púb,¡ca de¡  Estado dé Tabasco;  í,  2,  3, fracc¡ones V,,, y ,X, 4,  6, 7,  íg, 20 y 2í de  ,a  Ley
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de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; así como
los  artículos  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,

Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas,   emitidos   por  el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de  Transparencia,   Acceso   a   la

lnformación  Pública y Protección de  Datos  Personales, este Comité determina  procedente confirmar
la clasificación v elaboración en versión pública de los documentos descrito en  el considerando 11 de
la  presente acta .-----------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.  -Se  confirma  la  clasificación v elaboración  en versión  i]ública del  Acta  de Sesión
Extraordinaria  número 52  de fecha  15  de  marzo de 2024 del  H.  Cabildo  del  MuniciDio de Centro.
descritos en el considerando 11 de la presente Acta, versión pública que deberá realizarse tomando en
cuenta lo señalado en  dicho considerando .---------------------- \ -----------------------

SEGUNDO. -   Se instruye a  la Titular de  la Coordinación  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento

de  Centro,  informar  a  la  Secretaria  del  Ayuntamiento,  que  este  Comité  confirmó  la  clasificación  y
elaboración en versión pública del Acta de Sesión Extraordinaria número 52 de fecha 15 de marzo de
2024 del H. Cabildo del Municipio de Centro remitidos mediante el oficio SA/0279/2024, señalados
en  el  Considerando  11,  Versión  Pública`..que.,.`dicha\Secretaria,  por ser el  área  responsable de  dichas
documentales,  deberá  elaborar  en-términQ? de  lo  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos
Sexagésimo Segundo, Sexagésimo tercéro de lds Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación

y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así co'mo  para  la  elaboración  de Versiones  PúbLicas,  enJos  que
señala  que  la  elaboración  y clasificación  eh  Vérsión  pública,  deberá  contener  úna  leyenda  ya  seá  en
caratula o colofón señalando los datos siguientes:

i.         EI  Nombre del área del c`úaJ:istitula;quien'`clasifica.

11.         La identificación del docume`nto d€J`.qu`é :e elabora la versión  pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas, así cómcrlas páginas que la conforman.

IV.        Fundamentó  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es);

párrafo(s)  ¿on  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  asi'  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titulardel Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI.        Fecha y número del acta de la sesión de comité dornde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la  presente acta  en  el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguiente  punto .-----------------------------------------------------------------------
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6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
di'a, se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta  al  margen y al calce quienes en  ella intervinieron .----- I ------------- I ----- I I ---------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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